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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00071-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTOR/A Y/O PROMOTOR/A DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
PRIVADAS DE EBR DE LA UGEL N° 06

Presente.-

Asunto: SOBRE INFORMACIÓN REFERIDA AL PERSONAL DE I.E. PRIVADA,
INVESTIGADO POR DELITO EN EL MARCO DE LOS ALCANCES DE
LA LEY N°29988, SIN REGISTRO ACTUAL EN REGIEP.

Referencia: a) Expediente OTEPA2025-INT-0137469
b) Oficio N.º 004186-2025-MINEDU/SG-OTEPA
c) Ley N° 29988

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b),
por medio del cual la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del distrito fiscal
de Lima Este, remite información sustancial respecto a ciudadanos que cuenta con
investigación en trámite por delito comprendido dentro de los alcances de la Ley
N°29988 modificado por el Decreto de Urgencia N°019-2019.

Asimismo, es importante precisar que, de acuerdo al Sistema de Registro de Datos del
Personal Docente y Administrativo de Instituciones Educativas Privadas (REGIEP), se
evidenció que existe ciudadanos que han brindado servicios en IEP como personal
administrativo.

Por lo que, es necesario que director/a y/o promotor/a de las instituciones educativas
privadas de EBR de la Ugel N° 06, supervisen y garanticen no contratar a quien
mantenga la condición de investigado y/o procesado, por los delitos previstos, tal y
como lo establece la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N°29988,
modificado
por el Decreto de Urgencia N° 019-2019, que establece lo siguiente:

“CUARTA.

Toda institución o entidad señalada en el numeral 1.1 del artículo 1 de la
presente Ley se encuentra impedida de suscribir vínculo laboral o
contractual, bajo cualquier modalidad, con personas que se encuentren
en lo supuestos establecidos en el numeral 2.1 del artículo 2 de la
presente Ley”.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en el inciso g) de la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06 del
06ENE2025, la Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la
UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Finalmente, ponemos a su disposición el celular número 989106794 y correo
electrónico: vpalomino@ugel06.gob.pe correspondiente al Abg. Víctor Enrique
Palomino Caycho para las coordinaciones posteriores que consideren necesarias.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
VEPC/ESIEP

FIRMADO DIGITALMENTE
………………………………………………….

MG. SEGUNDO DANIEL CABRERA SÁNCHEZ
JEFE ÁREA DE SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

UGEL 06

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:vpalomino@ugel06.gob.pe
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